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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, l7 de octubre de 2023
VISTOS:

Direclor de la Oflcina de Asesor¡a Jur¡dica de la Municipal¡dad D¡strital de Echarati, opinando por la procedencia
e la conformación de la Com¡sión de Verificación y Recepción de la Obra para fines de Liqu¡dación, y;

.gONStDERANDO:

Que, de conform¡dad al Articulo 194" de la Conslitución Pol¡lica del Perú y su modificatoria mediante la
Ley N' 30305 de Reforma Consl¡tucional de los Arts. '191', 194' y 203', concordante con la Ley Orgánica de
Munic¡palidades N" 27972, establec€, en su Título Prelim¡nar Art¡culo ll, Autonomia Municipal "Los Gobiemos
Locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asunlos de su competenc¡a, la autonomia
que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las Municipalidades radica la facultad de ejercer actos de
gob¡erno administrativos y de admin¡stración, con sujeción ai ordenamienlo juridico, la autonomia confiere a los
gobiernos locales, poderes competencias, atribuciones y recursos para la gest¡ón y administración de su respect¡va
c¡rcunscr¡pc¡ón, s¡n injerencia de nadie;

Que, de conform¡dad con dispuesto con el art¡culo lV del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades N" 27972 y demás normas concordantes la f¡nalidad de los gobiernos locales es representar al
vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los serv¡c¡os públ¡cos locales y el desarrollo integral sosten¡ble y
armón¡co de sus circunscripción.

El lnforme N"2035-2023-OSLP-MDE/CRC-D, de fecha 03 de octubre de 2023, suscrilo por el Director de
la Oficina de Supervis¡ón y Liquidación de Proyectos, sol¡c¡tando la conformac¡ón de la Comisión de Ver¡ficación y
Recepción de Obra para fines de L¡qu¡dac¡ón por Oficio del Proyecto: "INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE
SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL DEN LA COMUNIOAD DE VIRACOCHASI, DISTRITO DE ECHARATE _ LA
CONVENCIÓN - CUSCO; lnlorme N' 1247-2O23-OAJ-MOE/LC, de fecha 12 de octubre del año 2022, suscr¡to por

Oue, la lvlunicipal¡dad Distr¡tal de Echarati es un Órgano de Gobierno Local, emanado de la voluntad,
popular con personeria juridica de derecho públ¡co, con autonomia económica y administrativa en los asuntos de

su competenc¡a y de conform¡dad con lo establec¡do en el articulo I y X del t¡tulo preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades

Oue el articulo 1o de la Resolución de Contralor¡a N'195-88-CG de fecha 18 de julio de 1988 establece
en el numeral 11\. "Concluida la obra, la Entidad designará una comisión para que formule el Acla de
Recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación técnica y financiera, en un plazo de 30 dias de
suscrita la referida acta. La misma Comisión revisará la Memo a Descriptiva elabotada por el lngeniero
Residente y/o lnspector de la Obn, que servirá de Base para la tramitación de la Declantoria de Fábrica
por parae de la Entidad de ser el caso", y en el numeral '12). "Poster¡ormente a la liqu¡dac¡ón se procederá a la
entrega de la obra a la Entidad respectiva o Un¡dad Orgánica especial¡zada la cual se encargará de su operación
y mantenim¡ento, asegurando el adecuado funcionamiento de las instalaciones"

Que , el literal b) del articulo Vl de la Directiva N OO2-2018-MDE/LC'NORI\¡AS PARA LA LIOUIDACIÓN
POR OFICIO DE OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR LA N¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATE"
señala que: "La liquidación de obra por oficio procede, al no contar con suficiente y/o nula documentac¡ón
sustentaria (inexistenc¡a de comprobantes de pago, expediente técnico, rendiciones, cuaderno de obra, entre

otros), que nos permita efecluar la verificación del cumplimiento de la meta f¡sica de obra entre otros) que nos
permita efectuar la verificación del cumplimiento de la meta fisica y/o determ¡nar el valor de lo ejecutado. Siempre
y cuando las obras cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior se podrá liquidar de of¡cio las obras ejecutadas
por s¡gu¡entes modalidades: 1. Obras por contrata. 2. Obras por administración directa".

Que. a través del lnforme N" N"2035-2023-OSLP-MDE/CRC-D, de fecha 03 de octubre de 2023' el
Director de la Oficina de Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Proyectos, solicita la conformac¡ón de la Comis¡ón de
Veriflcación y Recepción de Obra Esta pet¡ción t¡ene como objetivo llevar a cabo el proceso de liquidac¡ón por

Ol¡cio del Proyecto denominado "lnstalación del Sistema de Saneamiento Básico lntegral en la Comunidad de

V¡racochas¡, D¡strito de Echarate - La Convenc¡ón - Cusco". D¡cha acción se enmarca denlro de las disposic¡ones
contempladas en la D¡rectiva N0 002-2018-MDE/LC, titulada "Normas para la Liqu¡dac¡ón por Olicio de Obras
Públicas ejecutadas por la Munic¡palidad D¡strital de Echarate". Con este fin, se propone la siguiente composición
para la mencionada comisión:

C

B"

¡ Seotlnandn e¿/zaan a, a¿catf¿,nrt¿n {a. aQlazSa./
PLAZA DE ARMAS S/N tlllWYU.muniecharat¡.gob.p3

? nunlc,D|,UtO do Ec,tr,'¡d . ,lu,r,clpaltdad de Echar¿d a nun/(,ipar¡dad de Echúaü 3 D/Eittiao de Echat tl la @mún¡echr/'.0

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
a

I

-

¿a-x



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DEI ECHARATI
¡I
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Que, mediante el lnforme N' 1247-2023-OAJ-MOE/LC. de fecha 12 de octubre del año 2022. el Director
de la Ol¡cina de Asesoria Juridica de la Municipalidad Dislrital de Echarati, ha expresado su op¡n¡ón favorable
respecto a la neces¡dad de eslablecer la Comisión de Verif¡cación y Recepción de la Obra para fines de Liquidación
por ofic¡o del Proyecto "INSTALACIÓN DEL STSTEMA DE SANEAT\¡IENTO BASTCO TNTEGRAL DEN LA
COMUNIDAD DE VIRACOCHASI, DISTRITO DE ECHARATE _ LA CONVENCIÓN _ CUSCO", CON CUI 2159314,
cuyas funciones serian las srgurentes:

1. Recabar información de las distintas gerencias y/o dependencias de la Munic¡palidad Distrital de
Echarati de los proyeclos posibles de ser l¡qu¡dados de of¡cio, el que deberá realizarlo dentro de los
'10 d¡as calendarios de ser designados.

2. Realizar la ¡dentificación y selección de los proyectos a ser l¡qu¡dados de oficio de acuerdo a las
condiciones establecidas para esta liqu¡dación

3. Notilicar por única vez a los ejecutores para que entreguen la documentac¡ón correspondiente al
proyecto selecc¡onado.

4. Elevar la l¡sta de los proyectos seleccionados al titular de la entidad y solicitar su autorización
mediante acto resolut¡vo para la ejecución de la l¡quidac¡ón.

5. Una vez autorizado se le comun¡cará al Gerente de Superv¡s¡ón y Liqu¡dación de Proyectos para
que éste a ia vez designe a los responsables de la l¡quidac¡ón lécnico financ¡ero.

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 85" del TUO de la Ley N'27444 - Ley del Procedim¡ento
m¡nistrativo General, se desconcenlra la litularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerenc¡a

unic¡pal, ello mediante Resolución de Alcaldia N'246-2023-4-l\,lDE/LC, se ha delegado func¡ones administrativas
y resolutivas al Gerente Mun¡cipali lodo ello con la flnalidad de hacer más d¡námica y eficienle la administrac¡ón
municipal; y Estando al TUO de la ley N" 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General; en virtud de los
considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de Entidad, y la Ley N' 27972 - Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipalidades y en cumplimiento de las normas v¡gentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, la conformación del Comité de Ver¡ficación y Recepción de la Obra para

f¡nes de L¡quidación por of¡cio del Proyecto 'INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAI\,IlENTO BÁSICO
INTEGRAL DEN LA COMUNIDAD DE VIRACOCHASI, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCIÓN _
CUSCO", con CUI 2159314;

ARTTCULO SEGUNOO. - ESTABLECER, que las func¡ones del Comité de Recepc¡ón des¡gnado en el artículo
pr¡mero, se sujetarán estrictamente a lo dispueslo por la Ley 30225- Ley de Conlrataciones del Estado y su
Reglamento N' 350-2015-EF, asi como a sus modificator¡as aplicables al presente caso;

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la D¡recc¡ón de la Oflc¡na de Superv¡sión y

Liquidación de Proyectos y a los l\¡iembros del Comilé de Ver¡ficación y Recepc¡ón de Obra, siguiendo el

procedimiento establecido en el articulo 18'del texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo

General- Ley N'27444. As¡m¡smo br¡ndar las facilidades del caso al Comité de veriflcación y Recepción de Obra
para la real¡zac¡ón adecuada de los actos administrativos:

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MUNiI]IPALIOAO OIS íANAII

COMJIE DE VERIFIC¡OÓN Y FECEPCOI{
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